El prestigio de la renta y la renta del prestigio.
Enrique Aschieri
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Hace un tiempo una consultora de opinión pública indagó telefónicamente a 900 personas residentes en diferentes ciudades del país, para compulsar la apreciación que tenían sobre cuáles segmentos sociales colaboraban más con el país. Los ganaderos y agricultores fueron percibidos como el sector que más colabora con la vida nacional (68%), seguido por los intelectuales y científicos (57%), docentes y maestros (53%), comerciantes (42%), medios de comunicación (41%), periodistas (40%), empresas argentinas (36%), grandes supermercados (24%), sector bancario (15%), empresas privatizadas (14%), empresas extranjeras (9%) y sindicalistas (3%). Una lectura de estos datos podría a llevar a inferir que las protestas del sector agropecuario por mejorar sus ingresos estarían siendo percibidas por la comunidad nacional con un halo de legitimidad mucho mayor que las protestas generadas por las mismas causas por los trabajadores enrolados en la CGT. 

Es curioso.

	Campaña
	Ingresos apropiados por otros sectores

	1991/1992
	31,60%

	1992/1993
	39,00%

	1993/1994
	37,20%

	1994/1995
	35,70%

	1995/1996
	44,20%

	1996/1997
	36,90%

	1997/1998
	40,40%

	1998/1999
	29,20%

	1999/2000
	27,70%

	2000/2001
	29,80%

	Promedio
	35,20%


Con la devaluación de la moneda argentina en enero de 2002, el sector agropecuario revitalizó significativamente el protagonismo de cara al conjunto de la economía. La renta agraria apropiada por los productores agropecuarios pasó a ser sustancialmente mayor en lo que va de esta década con respecto al promedio de la anterior; siendo además impulsada por el inédito aumento de los precios internacionales de los bienes primarios. Según el índice de precio de alimentos que confecciona The Economist, desde 2005 y hasta fines de noviembre de 2007 el indicador saltó 75% en términos reales. Por caso, en mayo del corriente el precio internacional de la tonelada de trigo rondaba los 200 dólares. A principios de septiembre había aumentado a 400 dólares. La entrada de China e India al mercado mundial como mayores consumidores de alimentos debido al crecimiento que registraron, junto a la demanda de granos para los biocombustibles, estarían determinando que esos aumentos vinieron para quedarse, al decir de los analistas. 

Por su parte,  con relación al conjunto de la sociedad argentina y sus retribuciones, considérese –según datos del INDEC- que en 1996,  el estrato más bajo recibía el 13,6% del total del ingreso, en tanto el medio se quedaba con el 34,9% y el más alto con el 51,5%. Para ese año, la indigencia alcanzaba al 6,9% del total de la población, y bajo la línea de pobreza se hallaba el 26,7%. Pasando al año 2006, el estrato más bajo recibió 12,5% del total del ingreso, el estrato medio el 36,1% y el más alto el 51,4%. En 2006 los indigentes significaban el 10% de la población total, y la que estaba por debajo de la línea de pobreza el 29,2%.  Además, el 90% de la población argentina es urbana. 
Volviendo al campo, a partir de 2002, la aplicación de las retenciones, junto con la adopción de un tipo de cambio “devaluado”, naturalmente determinó una nueva distribución de la renta agraria con relación a la existente en la década de los ´90. Especialmente, porque parte de esa renta contribuye a alentar el proceso de desarrollo industrial, al aumentar el poder de compra de los salarios, a través de la disminución de los precios de los alimentos. En comida se gasta más de dos tercios del presupuesto familiar de un asalariado.  
En el período de la convertibilidad, la proporción de la renta de la tierra apropiada por otros sectores económicos promedió el 37,9% de los ingresos totales de los productores agropecuarios hasta el año 1998 y se redujeron posteriormente, en torno al 29%, como consecuencia de la caída en los precios internacionales. Entonces no se aplicaban derechos a la exportación, pero el atraso cambiario junto al creciente nivel de endeudamiento del sector, y además la presión impositiva de ese período equivalía a como si se aplicaran retenciones del orden del 35,2% sobre el valor internacional del [image: image2.emf]Renta por Hectárea
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producto  que se tratase. La tabla da cuenta de ese derrotero. 

 Este valor contrasta con la reducida imposición en términos relativos, del orden del 20% que posee el sector en la actualidad, situación que ha posibilitado objetivamente, un apreciable aumento de la rentabilidad agropecuaria. Sobre las retenciones, que encuentran su justificativo en la necesaria redistribución del ingreso, cabe interrogarse en el ámbito delineado y frente al sostenido aumento que registran los bienes primarios en el mercado mundial, si teniendo en cuenta el conjunto  de los intereses en juego no resulta razonable incrementarlas acentuadamente. 

¿Afectaría –lo que todo parece indicar- tal necesario proceder el desenvolvimiento productivo del campo? En otras palabras ¿se estaría matando a la gallina de los huevos de oro? De más está decir que este sería el argumento chacarero para oponerse a cualquier alza de las retenciones. No hay una respuesta directa, o mejor dicho, en razón de que existen grandes diferencias teóricas acerca de lo que encierra el concepto de renta agropecuaria, de acuerdo al cristal con que se lo mire puede que sí, puede que no. Si, en el caso que se entienda que son los precios los que determinan la renta y no en caso contrario, es decir es la renta la que determina el precio.  Objetar que el grueso -sino todos- los precios de la oferta del agro argentino se fijan internacionalmente, y entonces el sentido de la determinación deviene abstracto, y esto -por el momento- independientemente si se trata de un país chico o grande de acuerdo al peso relativo en el mercado mundial específico, equivale a no considerar que se esta hablando del precio efectivo que recibe el productor, en el sentido de vector de reparto del ingreso. 

Desde nuestra percepción es la renta la que determina los precios y no los precios la renta; como es lo usual, liminar y fundante en el mundo neoclásico. Esto es así, desde el momento que la renta absoluta es la suma que por ese concepto pedirá el propietario de las mejores hectáreas prestas a cultivar si se las solicita en arriendo. En tanto, la renta diferencial proviene de la disparidad entre el precio de producción de cada terreno en cultivo y el precio de producción de las hectáreas más fértiles puestas en arriendo. La renta es doble: absoluta y diferencial. 

Si no se puede obtener esta renta doble, el campo se deja sin arrendar. La notable imperfección de la competencia lo hace posible. Esto es muy racional, pues en conjunto, conserva la oferta lo suficientemente atenuada como para posibilitar que no se desplomen los ingresos. Es verdad también que cualquier precio de monopolio, sea agrícola o industrial, está circunscrito por algo; comprendida en estas generales de la ley la renta de la tierra. Los monopolios no adecuan su precio al valor de la empresa más ineficiente del sector, ni sobre el precio de producción. Para encontrar los límites buscados hay que considerar la elasticidad de la demanda, que en su definición no incluye la mediocre productividad de la empresa más inane del sector, y si la competencia extranjera, los sustitutos, etc. Ese precio hallado, objetivamente no trunca que la empresa más mediocre del sector obtenga una renta; dando margen así para que el resto de las empresas del sector obtengan la renta absoluta y la diferencial, que justamente está generada por la disímil productividad. La renta absoluta pasa a ser así un factor de precio y de intercambio desigual. 

De manera que es perfectamente racional incrementar las retenciones. En nada van a afectar la productividad agropecuaria ni el cambio tecnológico, en fin el crecimiento del sector. Ahora bien, el prestigio del sector puede agregar una dificultad política a la consecución de una distribución del ingreso acorde con las demandas de la democracia argentina.
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